
LAS ESTAMPAS DE ALCONEDO 

POR. 

FRANCISCO DE LA MAZA 

EN el archivo de manuscritos de la Biblioteca de Estudios Latino
americanos de la Universidad: de Texas, que perteneció a la colección 

de don Genaro García, existe un expediente inquisitorial relacionado con 
el insigne platero y pintor José Luis Rodríguez Alconedo. Lo publicamos 
en estos Anales agradeciendo la cortesía de la Biblioteca en mostrarnos 
el documento y a la señorita bibliotecaria N attie Lee Benson por sus 
finas atenciones y encargarse de ordenar fotografiar las estampas que 
reproducimos. .. 

Dos veces me he ocupado en estos Anales del artista: en 1940 con 
Un ensayo 10 más completo que pude escribir entonces sobre la vida y 
la obra de A1conedo ( No. 6, págs. 39 a 56) y en 1944 analizando otro 
('xpediente de la Inquisición, relativo al pintor José Máynez, a quien 
acusó Alconedo por sospechoso de herej ía (No. 11, págs. 93-94). 

Años después, en 1808, se autodenunció A1conedo ante la Inquisi
ción para curarse en salud de ciertos chismes que andaban en su contra 
(Anales, No. 6, pág. 45) Y en este documento hace alusión al pequeño 
enredo que ahora publicamos. Decía entonces' que "por los años de 1793" 
fué comisionado fray Francisco de Bolea para recogerle "una estampa 
y una miniatura", entregando él, además, "de voluntad, otras estampas 
desnudas y las figuras de la. Academia en varias actitudes .. ," Añadió 
entonces que esas estampas no contenían "pasajes torpes y provocativos, 
por ser destinadas sólo para estudio que para el efecto las tenía por 
ser profesor. , ," 
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Sin embargo, a juicio de los inquisidores, según vemos en el pre
sente documento, sí resultaron algunas estampas "obscenas" y decomi
saron catorce de las diez y seis que entregó. Respecto de la colección 
encuadernada en pasta de filete con las ciento vi ente y tres estampas de 
la "Fábula de la Gentilidad" parece que fueron idulgentes los inquisido
res y se la devolvieron íntegra. 

La primera carta del expediente de Austin es la del propio A1conedo 
pidiendo la devolución de su obra de arte. Es autógrafa, de buena y fir
me letra, con las deliciosas faltas de ortografía -hasta en eso fué goyesco 
Alconedo-- del lIhase" o del "precente". 

El secretario de la Inquisición remitió los grabados al Calificador 
fray RamOn Casaus, dominico de Porta Coeli, el cual entregó el Libro 
al platero, pero habiéndole quitado diez estampas "por muy torpes, tan
to por su desnudez como por los infames hechos de las fábulas que se 
presentan en los temas más lascivos". Dejó cuatro para que Alconedo 
las tuviese "en la debida reserva". 

Hubo un error en cuanto al nú~ero de estampas, pues al fin se 
determinó en que las catorce peligrosas permaneciesen en el Tribunal, 
como en efecto quedaron, cosidas al expediente que hoy guarda la Uni
versidad de Texas. 

Hay que recordar, al propósito, que, un poco antes, en 1791, el 
pudibundo arquitecto don Antonio González Velázquez había denuncia
do a Manuel ToIfá de qu~ éste tenía en su poder "una pintura francesa 
que es una estampa iluminada, puesta con su cristal y marco. .. de dos 
vistas. .. que le ha parecido al declarante no sólo indecente, sino posi
tivamente obscena ... " Como le preguntasen qué representaba la estam
pa González Velázque~ declaró que era "una mujer sentada en una silla 
y delante de ella un joven arrod~l1ado en acción de besarle la mano, más 
por el otro lado está la moza sentada en una cama, descubiertos los 
pechos y las piernas, un brazo extendido en ademán de retirar al hombre, 
cuyas manos están en ademán de alzar la ropa e introducirse en lo más 
secreto; todo con la mayor viveza, dibujo, talla y colorido, a que se 
junta el adorno de marco y cristales; naturalmente se llevan los ojos del 
menos curioso, y dicha pintura la tiene de manifiesto, colgada en su 
recámara". El expediente sólo termina en que se le recogió el cuadro 
y cuatro estampas y se pensó darle Huna severa reprensión". 1 

1 Boleti,. del Archivo General de la Nación, t. VI, enero-febrero de 1935, 
págs. 53 a 56. 
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Desde la Revolución Francesa andaba El Santo Oficio a caza de here
jías. dimanadas de ella, encontrando sIempre 10 que, hipócritamente, no 
lIada España: volver los. ojos al bello mundo libre de 10 clásIco . 

. A continuación transcribimos las cartas del expediente y los pies 
de las estampas. Estas formaron parte de un libro y están firmadas por 
los pintores y grabadores que las hicieron, los más ilustres de la Francia 
de fines del siglo XVIII. Reproducimos también algunas de las estampas, 
las más hermosas de la. colección y, tal vez, las que parecieron más 
"torpes" a los señores inquisidores. 

Ilmo. Sr. 

Dn; José Luis Rodríguez A1conedo, Patrón de Platería, con el devido respeto: 
hase precente a V.S. Ilma. que por el año de 94 o por el de 95 se me recogieron 
de orden de este Sto. Oficio 16 estampas sueltas de diversos asuntos y una colección: 
encuadernada en pasta de filete encarnado con más de 123 estampas de la fábula 
de la Gentilidad y como propias de el estudio para adelantamiento de mi facultad. 

A V.S. Ilma. suplico se sirva mandarlas examinar para que las que me fuer~n 
r.ocivas se separen y se me devuelvan las útiles. 

Ilmo. Sr. 

José Luis Rodríguez Alconedo.-Rúbrica. 

M. R. P. Regente Calificador Dr. Fr. Ramón Casaus. 

Con esta acompaño a V. M. de orden del Tribunal el adjunto Libro de Es
tampas para que las reconozca y también para que juzgando V. M. que puede co
rrer dicho libro lo entregue a su Dueño el Platero poblano Dn. J ph. Rodríguez 
previniéndole que en ]0 subcesivo lo tenga con la devida reserva para no dar 
Jugar a otra denuncia, pero que si V. M. encuentra alguna estampa que sea digna 
de proscripción la arranque y embie a este tribunal devolviendo esta. 

Dios ge. mB• aB• a V. M. InqOD. de México a 3 de Abril de 1799. 

Dr. Bernardo Ruiz de Molina Srio.-Rúbrica. 

Ilmo. Sr. 

En obediencia del superior derecho de v.s.r. entregué el Libro de Estampas al 
Platero, D. Josef Rodz. el día 10. de este, habiendo arrancado estas diez por muy 
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torpes, tanto por su desnudez como por los infames hechos de las fábulas que se 
presentan en los temas más lascivos. Como quedaban unas cuatro estampas algo inde
centes le previene que se le permitan por razón de su oficio para la utilidad del 
Dibuxo pero que se le encargaba la conciencia para que las tuviese con la debida 
reserva y me respondió que para obedeoer mejor las arrancaría del libro y las 
guardaría separadamente sin que nadie las viese. 

Colegio de Porta Coeli y Abril 16 de 1799. 
Ilmo. Sr. 

Dr. Fr. Ramón Casaus, Calificador.-Rúbrica. 

R. P. Dr. Fr. Ramón Casaus. 

Calificador de este Sto. Ofitio. 

En el oficio del 20 del corriente que de orden del Trib. libré a V. M. le 
acompañé las mismas estampas que aoca también remito porque a tiempo que se 
presentó el platero Dn. Luis Rodz. pidiendo se le entregase el Libro de Estampas 
que se le recogió, pidió otras diez y seis que por separado se le recogieron i en 
esta inteligencia prevengo a V. M. en virtud de 10 acordado que haga comparecer 
al dicho platero y le manifieste las referidas estampas para que las reconozca y 
aparte las que fuesen sucias, las que le entregará V. M. con tal que no sean 
de las obscenas, devolviendo estas al Tribunal con alguna otra que no fuere de las 
que pidió, sin recurrir ya al libro de Estampas que ya tiene expurgado V. M. a 
quien Dios ge."m l

• a'. Inqo., de México, 25 de Abril 1799. 

Dn. Bernardo Ruiz de Molina.-Rúbrica. 

Ilmo. Sr. 

Ninguna de las estampas que V.S: 1. me ha remitido pertenece a D. Luis Rodz. 
Este dice que las que pide son de papel de marca de a pliego y de a medio pliego. 
Por ser de estudios Académicos, muy utiles para diseños, ruega a la bondad notoria 
de V.S.I., tenga a bien hacer que se busquen y reconozcan. Hace cinco años que 
V.S.1. las recogió y hasta ahora no se habia atrevido a hacer presente esta solicitud 
y protesta que no quisiera ocasionar la más leve molestia al Sto. Tribunal ni hacerse 
importuno llamando su atención a cosas tan leves sino tubiese plena confianza en la 
bondad y paciencia de V.S.1. 

Colegio de Porta Coeli y Abril 26 de 1799. 

Ilmo. Sr. 

Dr .. Fr. Ramón Casaus, Calif.-Rúbrica. 
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M. R P.· Regente yCalific. 

Dr. Fr. Ramón Casaus. 

A consecuencia de la diligencia que V.M. ha practicado con el platero Dn. J ph. 
Luis Rodz. sobre el reconocimiento y entrega del Quaderno de Estampas y de las 16 
sueltas que pidió en su escrito por ignorarse quales sean, acompaño a V. M. las ad
juntas para que haciendo comparecer al expresado platero haverigue con cautela qué 
clase de estampas son las suias y que si~do las mismas le entregue V. M. las que no 
tengan nota (conforma al N' dicho) y las demás las devuelva a este Trib1• lo que de 
lo que de su orden comunico a V. M. a quien Dios qe. mi. al. 

Inqon. de México, 20 de Abril de 1799. 

Bernardo Ruiz de Molina.Rública. 

Ilmo. Sr. 

Quando remití a V.S.r. las 10 estampas, no creí que eran más las que algunos 
días antes había arrancado del Libro de Rodríguez. El oficio de V.S.I. me hizo dudar 
si fueron mas y así registré con mayor cuidado mi papelera y he hallado entre los pa-
peles estas quatro estampas que ahora remito. Quando vmo a mi reconocimiento el 
Libro ya le faltaban dos; una estampa y la última viñeta; y Rodríguez me dijo que 
la tenía con su marco. Y así no son más que 14 las arrancadas por orden de V.S.r. y la 
equivocación está en el Platero, que dos que el había quitado y al menos de una me 
10 confesó quando le entregué el Libro. 

No me parece es necesario preguntarle nada porque ya queda con esto aclarada 
la duda, ocasionada de mi involuntaria omisión quando remití las 10 estampas y del 
olvido de Rodz. que pide dos más que él ha de tener. 

Colegio de Sto Domingo de Porta Coeli a 24 de Abril de 1799. 

Ilmo. 

Dr. Fr. Ramón Casaus y Torres, Calificador.-Rúbrica. 

Pies de las Estampas 

La Nyphe Hesperie fuyant Esaque qui l'aimoit fut piqué par un serpent el 
tnourut de la blessure. 

C. Monnet lnv. Louis Legrand Seu . 

. L'Aurare apperroit Cephale dont elle devinent amoureuse et l'enleve. 

F. Boucher lnv. Aug. de Sto Aubin Sculp. 

Venus appuyée ssw son eher Adonis luí eonseille de ne chasser que les betes 
a qui la nature n'a point donné des armes. 

F. Boucher Inv. Massard se. 
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Thetis ecoute Protée qui [ui j>redit qu'elle auroit un fils plus puissant que SO" 

pere. 
C. Monnet Inv. N. Le Mire Seulp. 

Les Nymphees decoU'lJrent á Diane la grossesse de CaJista. 
Ch. Eisen Inv. N. Le Mire Sculp. 

!upiter destena uvec toute sa Majesté dans le Palais de Sémele. 
J. M. Moreau Jnv. D. Née Seulp. 

Mars el Venus, dont Apollon decouvre le comerce el en instruit Vulcain. 
F. Boucher Jnv. N. Le Mire se. 

Leucohoé, charmée de la beauté d'Apollon se laisse vaincre sans resistance. 
C. Monnet del. Simonet se. 

Ou luyez vous beUe Aréthuise, s'ecrie alors Alphée, ou fuyez vO'US! 
Moreau del. Basan se. 

La Nymphe Salmaces veut embrosser le ;eune Hermaphroditc, qu'elle voit 
dans le Bain. 

C. Monnet. Massard. 

!upiter couvre la Terre de nuages pour jouir d'lo. 
C. Monnet. N. Le Mire. 

!upiter prend la forme de Diane pour rendre sensible la Nymphe Calisto. 
Ch. Eisen Jnv. J. B. Simonet Seulp. 

L' Age dJor el fage dJargenl, ou .. euner eul ['i,lnocente el la !ustice. 
C. Eisen Jnv. et del. N. Le Mire Seulp. 

Polypheme aj>rés avoi,. chanté les louanges de Galatée l'apercoit aux pieds 
du Rocher qui s'entretenoit avec Acis. 

Dessiné para J. M. Moreau le J eune Gravé S. C. Miger 1769. 
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